
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor juez, informando que, 

mediante memorial suscrito por el apoderado de la parte demandante y 
coadyuvado por la apoderada de la parte demandada, el 05 de agosto 

de 2021, solicitaron la suspensión del presente proceso hasta el día 15 
de octubre de 2021. 

 
Belalcázar, 09 de septiembre de 2021 

 
DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL 

Secretaria 
                

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR 
Belalcazar, Caldas, septiembre nueve de dos mil veintiuno 

 
Radicación: 2009-00058-00 

Proceso:  Ejecutivo singular de mínima cuantía 
Demandante: LUIS FERNANDO TRUJILLO 

Demandado: LINA MARÍA BARRERA Y OTRO 
Actuación: Auto suspende proceso 

Interlocutorio: 458 
 

El apoderado de la parte actora mediante escrito remitido al correo 
electrónico del despacho, el 05 de agosto de 2021, mismo que se 

encuentra coadyuvado por la apoderada de la parte demandada, 

solicitaron la suspensión del proceso hasta el 15 de octubre de 2021. 
 

Por ser procedente lo solicitado por las partes, de conformidad con el 
numeral 2 del artículo 161 del Código General del Proceso, se decretará 

la suspensión del proceso desde el 05 de agosto de 2021 hasta el 15 de 
octubre de 2021. 

 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcazar, Caldas, 

 
Resuelve 

 
DECRETAR la suspensión del proceso desde el 05 de agosto de 2021 

hasta el 15 de octubre de 2021. 
 
Notifíquese,                          

 

JUAN DE LA CRUZ CASTAÑO GARCÍA 
Juez 
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